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a 9ontinua.clón se mencionan para el levantamiento del acta
previa a la ocupación de la finca afectada.

8egovia, 1 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe, PedtoEpel
degul.-647-E.

Relación que se cita

Número de finca: 1. Propietario; Patrimonio Nacional del
Estado. DomJclllo: :Msdrld. Calle Bailén (Palacio de onente)
Oia '1 hora del levantam1ento Gel acta: 5 de mano de 1989;
a las doce horas, en el AyUntamiento de san lklefomo <Se
gavia),

RESOLUOION de la Coofederación Hl<lrográfica
del Gulll!alqulvlr por la que se declara la necesldad
de ocu:JXlCf.61i de lC?8 terrenos Q/ectad08 por la obra
«Embalse del lanajar. Pfeza número 2». Término
munIcipal de Loja (Granada).

Examinado el expediente de exproplac1ón forzosa núme
ro 13ó-GR que se tramita con motivo de las obras arriba ex
proo;adas;

Resultando q~ en el «Boletln Ofiela.! del EstadOJO de fecha
13 de Julio de 1968. en e! «Boletln Oflcla.!. de 1& _eia de
fecha 3 de. julio de 1968 Y en e! petiódleo _tria. de feeha ¡; de
jullo de 1968. as! eomo en e! tablón de anunclos del Aynnta.
miento de Loja. se publicó la relación de terrenos Y propleta.
rl08 afectadoa 'para que pudleratt presentarse l8I11aID.aetones
contra la_~ de la ocupación de 1"" cllados _"" o
aportar los oportunos datos para rectificar pOl1bles errores en
la :relación; - ~

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin op<lfllclón alguna;

Considerando que se ha.n. cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo de! expediente.

Visto el dlctamen favorable de la Allogacla del Estado.
EIta DlrecoIón. en uso de las facul-' OGIlferldal por el

artlcll10 96 de la Ley de Ex¡lro¡>_ón 1"ot>oIIa de 16 de diciem
bre de .19M Y en ej,",uclén de lo dispuesto en los artlculas 20
al 22 de la misma.. ha resuelto:

1.° Declsrat' necesaria la ocupa.e16n de los terrenos afecta
dos cuya relación ya publicada se' eleva a definitiva.

2.' Publi_ esta _"'ación en e! __ orlcl&l del El>
tado» y en el de la provincla, asl como en un <11_ de la ea
pita! de la prOvlncla, tablón de anuncl<l6 del AYuntamiento de
referencia. y not11lcarla indiYkiualmente a. los tn'tere8áclOs. ha
ciéndoles saber que pueden recurrir 00Ilk'B. ella ante el M1n~
terlo de Obras Públicas en el plazo de dl... dlas. a contar de
la fecha de la Illtlma pUblicaclón atlcial o de la notlflcaclón,
en su caso, y por conducto de esta. Contedere.eión,

SeVilla, 25 de enero de 1969.-El Ingeniero Directar, NI. pa,..
_.-'61U. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de dicitmbre de 1968 por 14 que se
clasifica con el carácter de bmé/il:O" dooente la
Fu1Uloción denominada «Blerra Bet'me1f11>, lnstltul
da en sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a que se haré. mérito. y
Resultando que por Orden ministerial de 11 de enero de 1968

de conformidad con el dictamen de la Junta ProVincial de :se:
nefieeneia de Sevilla y de la. Asesorta JurhUea de este Depar
tamento. se denegó la clasificación como PUrtda.ción beI1éf1C&
docente de la mstitueión a que se refiere el testatilébto ológrafo
otorgado pOr don Florencia Sierra Bertile.fo en SJin. Juan de
Azttalfarache (Sevilla), el 8 de d1ci6nbte de 1965;

Resultando que interpuesto recurso de ~osieión ante este
Mlnlsterio por don José Luis éabezoelo Holgado en su calidad
de albacea del testador. se dIctó la Orden lIlInIStorlal de 14 de
juma de 1966, por la que se estitnó el recurso de referencia.

V~to.. el Real Decreto de 27 de soPtll!mbré de 1912, la Ina
trucCl~ de 24 d~ julio de 19113 y dettll1s di8Pos1clenes de general
y pertmente apl1cación y

Considerando qUe en virtud de la citada Orden procede la
anulación de la Orden por la que se denegó la clasificación de
la i;nstitución aludida v en eon&ecuencla. clasificarla como be
néflco-docente.

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones
Benéfieo-docentes y de acUerdo con el dictamen de la Aaesana
Jurldiea del DelJartamente. ha resuelto:

1.0 Clasificar- como bené!lco-docente la institución creada
por don Florenc1o Sierra Bermejo en el testamento ológrafo
máS arriba re~eílciado.

2.0 Reconocer eomo patrono de la misma a don José Luis
Cabezuelo Holgado ecn carácter vitaliCio. y gratulto y la facul
tad de designar sustituto en caso de muerte o incapacidad.

3.0 Aprobar los EStatutos presentados por el patrono.
4.' Que de clH1f<>rm1dad con el artIculo 11 del Real Deereto

do 27 de septlembre de 1912 y el Real Decreto de 29 de agosto
de 1900, InOd1f1cado por el Decreto de 26 de juliO de 1935, Y por
no ser :necesario a los fines de la Pundaclón,se procede a la
venta en pública aubast6 de los bienes inmuébles de la. Jl}1sttla.
previa la OPortuna autorización de este Ministerio. que deberá
ser solicitada. en forma por el patrono.

5.° Que el iH'eduef¡o <le sus bienes y derech06, hoy valorados
en 8lJ9.47&,10 (ochocientas nueve mil cuatroelentas setenta y
ocho pesetas con di5 cént1moB). una vez. que se reallcen las
aludidas subastas. se tnvierta en una lámina de la Deuda del
Estado a nombre de la Fundación, sin perjuicio de que Plevi..
mente se inscriban en el plaZO máximo de un afio en el R.egis..
tro de la Propiedad a nombre de aquélla. basta que 8e verifique
su venta, de eonformida,d con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto al princlplo eltado.

6.0 Que por na haber sido expresamente relevado por el
fundador, se declare la obligación del patrono de rendir CUén
tas y presupueetos anuales al Protectorado.

7.° Que de la presente resolucióri se den los traslados- a. que
se refiere el articulo 45 de la Instrucción de 24 de julio de
1913.

Lo digo 8. V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios luarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 24 de diciembre de 1966.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 24 de dIciembre de 1968 por la que se
, clasifica Cf>n el carácter de benélteo-docente Iá hn·
, daci6n denóm.tnada «Colegio de Primera. EnSlHititita

Pérez-Moreno», instituída en lttttdrtdeJos (Toledo).

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente a que se hará mérito, Y.
ReSUltando. secail se hace constar eneopia. litmple .eXpedida

par el Notario del Il\lslre Colegio de Madrid. con ....14enc1lL de
marcada en Madride-Jos. don Eladio Torra,lba :f!:scudero, teft!tida
a. instrumentos públ1cos extstentesen su arch1'vo, que don.Anto
nio _Moreno y Ugalde, fallecido en MadrldeJas (Toledo),
en 26 de marzo de 1932, habia otorgado testamento en 29 de
febrero del mismo año ante el Notario entonces de Consuegra
don Ml«uel serrtmo y Martines, en cuya eláll'lUl& sélltlnta esta
blec!á ·la Fundactón d' que se hará mérito, nombrando a don
Jesús Requejo y San Rofuán y a don Luis G<ll1BáleZ Atacll al
baceas y comisarios de su testamentaria con. el carácter de, ttUhi6

versal» e «ihaol1elUtt1», y con plenas facultades, entre las Q.ue se
hallaba la de redactar los Elltatutos de la Funds<llón por él llls
tituida, desistiendo el primero del cargo que le fUé confiado,
y encargándose el segundo, eon la colaboración de los heredtttos.
de rea.li2ar las operaciones particlonales. as! como del Inventa
rio, evalúo, formiclórt de lotes. sorteo y adjudieaclln1 de .1lienes.
todo 10 cual hallaron aquéllos conforme. firmando la eorrespon6

diente testamentaría;
ReSultandd que en el citado testamento instituyó heredera

universal usufructuaria televada· de fianza a dafia Apoloma 06
me!¡ CarrefiO y Lora. fallecida en 29 de septiembre de 1949
según certificado de defunción unido al expedienta, designándose
a c,ontinuación el resto de sus herederos, entre 108 que se en..
cuenta la Pundaeión que nos ocupa y fijándbse la porctón here-
ditaria que a cada. uno se asigna;

Resultando qUe en el cuaderno partieional firmado en. 20 de
abv!l de 19315. protoo!lllzado allte Ol Nctarlo del !lustre Opleglo
de Madrid, ccn resldéllcla en Madvldejos, don E\>arlsto Gare!a
Alejaldre, aparece el Estatuto de la FUndación benéfiCO'-dOQen,te
antes citada. denominada «Fundación Colegio de P:t;.mera ltt1se
fianza Pérez..Moreno». creada por 'el testador con la finalidad de
establecer y sostener un Colegio de primera ensefianza gratuito
de niños y nifias .con carácter religioso, cuya ensetianza habrá
de ser dada por religiosas tituladas de la Orden que elijan los
patronos, a cuyo efecto destina una casal jardín· '1 huerta•. qUé
adjudica- expresamente a la Fundación, sita en la calle entonces
llamada paseo del Cristo, sin nlímero, donde la Fundación tendrá
sU domicilio. haciéndose constar que serian preferidos los alum
nos hijos de la localidad, pobres y de mejores cualidades morales,
según el Patrol1l\to, tlara recibir la.s enseftanzas que se Impartan
en el mencionado COlegio;

Resultando· c:ltle se a.utoriza al Patronato, una vez cumplido
el fin· primordial y si hubiera fondos para ello, a establecer al
gunas clases de adultOs. también de Ensefianza Primaria y, reli6
giosa. ó clases dominicales para muchachas mayores de qUince
afias, pudiendo a tal efecto concertar estas ensefianzas con el
Maestro, Maestra o Sacerdote que estimen oportuno. dentro de
las dlspOsicions vigentes;

1tesultando que detnodo expreso se establece en los Estatutos
que eh el caSD· de que los ingresos de la Fundación fueren· sólo


